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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ. calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorso, á 4 rs. 
mes, i I por trimestre y 40 poraño,

Los artículos, avisos v reclama 
cienes, se dirigirán á la R;daccio 
establecida en la misma impunt 
francas de porte, sin curo requisit 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROYICINA DE BURGOS- 

ARTICULO DE OFICIO.
S.M.la Reina nuestra Señora y su Realfami- 

lia continúan sin novedadéii su importante salud.
Circular Núm. 511.

El Eoccmo. Sr. Presidente de! Consejo de 
Ministros con fecha StM-dei actual me comuni
ca lo siguiente:

Ayer se puso en conocimiento -de V. S. la es
candalosa sedición militar ocurrida en esta Cór
te. Hoy debo añadirle, que habiendo decidido 
S. M. la Reina con este motivo, volverá Ma
drid desde el Real Sitio de San Lorenzo, donde 
se hallaba, fue recibida anoche por la guarnición 
y los habitantes de la Capital con las mas fervo
rosas aclamaciones, que continuaron hasta su 
llegada á Palacio,; en cuya Régia morada dió á 
besar su mano á la Oficialidad, Gefes y Genera
les que se agolparon á presentar á S. M. sus res
petos y las protestas sinceras de su decisión y 
lealtad. Durante lodo el (lia, la población tran
quila v sosegada,- no manifestó otro sentimiento 
que el de la repugnancia hacia una rebelión que 
tiene por motores á un General que á cada ins
tante daba al Gobierno las mayores seguridades 
de su lealtad y especialmente, cuando le mostra
ba los avisos (pie recibía de su complicidad en la 
conspiración; á otro General que no ha recibido 
mas agravios que nombramientos repetidamente 
desechados y consideraciones de toda especie; á 
otros dos, en lin, que conspirando abiertamente 
contra el Trono, habían tenido la sola represión 
y vejfinien de señalarles su cuartel fuera de Ma
drid. La hidalgra castellana, cualquiera quesean 
las opiniones de los individuos, no transige con la 
felonía (pie es necesario reunir para que un alto 
funcionario de la milicia acuda á pedir al Minis
tro de la Guerra y al Capitán general de Ma
drid permiso para pasar revista á las fuerzas de 
su mando, entretenga la atención-de aquel ense
ñándole nuevas monturas que habían de ensa
carse, y al (lia siguiente emplear sü autoridad 
en comprometer á centenares de Gefes, Oíidia- 
les y soldados, manchar sus limpios uniformes 
y trocar sü hermosa prerogativa de guardadores 
de las leyes y del orden, en la de facciosos y 
rebeldes, en la de perturbadores del público 
sosiego.

El ejército español no puede hacerse cómpli

ce de tamaño crimen; la. guarnición de ¡Madrid 
lo palent izó ay <?r, y el ejército enterólo paten
tizará en todas parles. Podrán ofuscar á algunos 
los contradictorios deberes que se presentan al 
soldado cuando los Gefes naturales los arras
tran; pero el ejército no consentirá nunca en que 
la Monarquía española se convierta en una de 
aquellas desgraciadas repúblicas del con!inente 
americano, en que los Generales déscouletilos 
van alternativamente rebelándose contra el Go
bierno establecido en nombre de l;? libertad, de 
la moralidad y dél orden: la actitud tranquila de 
la población, la resuella, leal y decidida de las 
tropas continúa hoy, y el Gobierno toma todas 
las medidas oportunas para estirpar-el mal y cas
tigar el crimen. En estas circunstancias, como 
en otras no lejanas, no (luda el Gobierno de que 
V. S. y cuantos de su autoridad dependan cum
plirán con su deber.—De Real orden lo digo á 
V. S. paaa los efectos correspondientes. Dios 
■guarde á V. S. muchos años.— Madrid 29 de 
junio de 185 i.—San Lus.

Lo que de acuet do con la Auto
ridad militar de la provincia,he dis
puesto poner en conocimiento de 
los habrían les de la misma, á lin de 
desvanecer las dudas é inccrlidum- 
bre que acerca de esa inealiíica- 
ble é insensata rebelión pudieran 
haberse concebido; en la inleligcn* 
cía de que si, lo que no espero de 
la cordura, honrados y pacíficos 
sentimientos de estos habitantes, 
el orden se perturbase un solo ins
tante, estoy dispuesto á sostenerlo 
á Lodo Ira d ce haciendo para ello 
cuantos sacrificios me sugieran la 
lealtal y el santo respeto que lodos 
debemos al Trono y al Gobierno 
constituido, y los deberes que me 
impone la Autoridad que en su 
nombre cgerzo. Burgtos 50 de Ju
nio de 1854.—Sebastian García 
Pego.



Oirá núm. 512.
Los Alcaldes de esta provincia y destacamen

tos de la guardia civil procederán á la captura de 
.Joaquín Lava, .hijo de Francisco va difunto y de 
María Barquiu, vecina de \ illahnaiizo, el cual, 
.Segiin se ha manifestado á este Gobierno de pro- 
Vuitia, anda recorriendo les pueblos de la misma 
Vendit1- ¡lo telas y efeclos de comercio, v habido 
que sea lo pondrán á disposición 'del Alcalde de 
\ iilaknanzo. Burgos 30 de junio de i 854.= 
L. G. Sebastian García Pego.

Olía :núm. 515.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 

2<8 tht setiembre del ano próximo pasado el A- 
y untamiento de Salas <le I/ureba ha acordado sn- 
prinier el ineracdo que en dicho pueblo se cele
braba lodos los domanges, v las dos feri.isque 
tenían efecto una el dia ¿5 de 4jUi:il y otra el í." 
di* setiembre, por taita (!<• concurrencia.

Lo que se publica en el Bo.leliu oficial para co
nocimiento de quien pueda interesa. Burgos 28 
oe junio de 1854.—Sebastian García Pego.

01ra núm 5’4

Los alcaldes de los pueblos comprendidos en 
la siguiente relación, haián saber á los individuos 
que eii la misma figuran, se preseU'ten en la Se
cretaría de Gobierno militar de esta Capital, á 
recoger los respeclho» diplomas (le la Cruz de 
Mai.b babel Luisa, con que han sido agraciados 
pm el feliz natalicio déla Augusta Princesa Do-ña 
María Rabel. Burgos 30 de junio de 1854.— 
Sebastian García Pego.

Relación que se cita.
Clases.
('.órnela.
Si'hialó.
S.tigrillo 2 0 
Soldado.

id.
id.

Nombres.

Generos» \mbel.
Narciso Marbtuez.
Ramón Vivanco.
Ft i nciten Pérez.
Pascasio González.
Ramón Sevilla.

Pueblos donde residen.
Sanio Domingo.
Quiuiaiiilla S. Gar.”
Barcena de Lienza.
Grav.dihaL
Burgos.

id.
Burgos ?G de junio de 1854.—Ei General Gobernador, 

Guajardo.

AiN 'ICIOS -OFICIALES

OBISPADO DE SANTANDER.

Arii D IMamiel A\amnn Arias Teigciro de Cusirá, 'por la 
ile íh"S >j de la Santa Sede Apostólica Obispo de 

Santander, Cotí)'liero grao cima de la Real orden Americana 
de Isabel i" Católica etc ele;

A todos los opositores que ahora sean y en adelante fueren a 

curatos y beneficios curados de 'esta nuestra Diócesis y demás 
.persanas á quienes tuque el contenido de este nuestro edicto, 
hacemos saber: quehjibiéndose dispuesto por el último Concor
dato celebrado entre nuestra Corle y la de Doma, y publicado como 
ley del Bebió en-Octubre de 18NC, que en adelante sea uniforme 
en todas las Diócesis de España la provisión de beneficios curados 
que antes en la nuestra debía comunmente -hacerse en los mas 
por oposición entre hijos .patrimoniales habiéndolos hábiles, y en 
virtud de dicho Concordato deberá hacerse por concurso abierto 
sin exigirse lal condición -de pali imonialidad; nos hallamos en 
el caso de proceder y darqtrineipio á la ejecución de\a<|iiella dis
posición-con respecto á varias iglesias y beneficios que tiempo iia 
se Iridian vacautas.

Hubiéramos qeerido que A su provisión precediese el nuevo 
arreglo parroquial prescrito en el mismo Concórdalo, por el cual 
debe’iijurse asi el número de pari-uquias matrices y li lates como 
su clasificación fantes omitida) de las que hayan de ser de entrada, 
ascenso ó término, el i tunero de pánoces y -le coadjutores que 
lian <le servirlas, v dotación que han de disfrutar;qiara que con 
ese conocimiento pudiesen rmjer los aspirantes determinar á 
cuales de ellas les i nirveudrá ó no oponerse; Mtrs haiiiéiidose 
retardado las liases dalias para aq-el arreglo y siendo eonsccueiir 
Cía forzosa que en su fu maeioii y aprebacion se pase aun mas 
tiempo del que puede va sub ir nuestra apillaihrsiluaeiou, hemos 
resuelto abrir este primer en-.Turso en el próximo octubre, dando 
tugara que en el tiempo inlermedio se enteren los que batan 
de hacer oposición del método de examen á que habrán deajnslar- 
se ¿us egei cirios, y se prepaien con ese conocimiento.

Esle método será para el aeiiial y sucesivos eoneursosjel mismo 
propuesto por el sabio l.amberlini, despues Sumo Pontifice 
Benedicto XlV, v aprobado por la Sagrada Coifgrcgaoion de 
Cencido Triib ntiuo, que tiempo ha esta en uso en oirás inuc.hasl 
Diócesis de .-España, pi r sus cnnn«idas ventajas de ser mas 
expedito v menos molesto pata examinandos y examinadores, dar 
lugar i que cada nposilor se eslicmda en las respuestas que lia de 
dar.qiqr escrflo -ló qire.gs.stc •según -su instrucción, sin que pueda 
recelar ni alegar escusas di .sorpresa, mala inteligencia, aturdi
miento, propio. ni parcialidad en los Jueces, como quienes al 
censurar el escrito iginuarán el autor; por lo que facilita en fin 
tas apol-K'ioir s im sus casos, escúsando la necesidad de nuevos 
exámenes, gastos •, .molrsias dilaciones.

Los egciciciiis se haián por la mañana en dos dias, que. serán 
este año el *1 I .y !Ü de iietirbre acudiendo lodos los examinandos 
con papel y ri catlo de escribir á la hora y parage -que -se les 
Siñaíaran la vi.-pvia. I'.iiln: un bueii numero de preguntas y 
casos de teología mm.al so sacarán por suerte en el ario á 
-presencia de lus examinadores oe'bo preguntas y un caso, que en 
seguida se leerán V dictarán por el Sei-relariodel concurso á Indos 
los exmhinandns i ceñidos-en tina sala ó claustro, para que cada 
uno copie en su papel preguntas y caso, y a-emit ilutación eslienila 
por ( Lmismo orden las ria.pm stas i esnlui lan, sea en el latín ó en 
Castellano ^aiiuqiie reaizara su mérito el que lo llaga en bnen 
labii', Jirmando al fiii el escrito con su nombre y apellido, v en
tregándolo ai .Secretario terijiinadas las ciialro lloras <¡nc se da- 
á tollos para esle cgercicio, ó antes si lo liuliiere concluido l.n 
mismo se liará el seginhi día emi un punto ile latió que se leo 
dará para copiar v tiadqcir al castellano-, y un evangelio .sobre es 
cual i-set ibiráit unaqllálii a en estilo claro y sencillo para el puclilo 
lleccgblns por el Secretario cu uno y olio di.i lo.los los csciitos 
bis dirblai á v señalará piír Inri a cada uno con su número, primero, 
segundo, ler.cc; -y ecl. v también á presencia de los examinadores 
pero sin manifeslHi á i.adie.aHiiguiio de los nombre.-., envolverá 
< i. un p-rqm-ie las oseí'itc.s de lodos, los cerrará y sellará la cu- 
bu i ta rubricada porliis examinadores mismos, gu.iidámlol->s <en 
tal estado hasta el dia en que vueltos á leunir los cxamin.idores 
b jo nuestra ;.rrcidemi.a ó de nuestro I'iuvisor-se liayau de re-, 
Cl.tióC 1 ú.s ejercicios v pi nceder á-Mi-Ci'i:Sitia.

Para esta, reunidos los examinadores, entregará el^Sécretario- 
á er.d.i •.ia;, v Pt eside-ite un í,liego eít cuya mar-gen estén éscii- 
tifit oíros tantos t.úmCloS cuantos sean los exátiiinados que 
btiiiieren egcrcilad*, y en otras tres. Columnas cu que eslará 
dividida el [il’u gn de alio á bajo, ésten mareadas á su frente las 
tres palabras Moral, Latinidad, Plática; para que por el orden 
que vaya leyendo el Secrelai io'los escritos fsicmpre si.iidescubrif 
el ■ olor basta que estén censurados todos) conferí ticiaildo entre 
si los examinadores al. fin de la lectura para uniformarse juicio, 
vaya cada uno sentando en frente del uúumro que le corespotide 
la censura que en cada ramo haya mcrecidola cual se man ará por 
letras ó números que manifiesten lo mas posible los grados de 
inslruecinn y aun los de tnsuíiciencia de los iTiaminados Solo 
despues de terminadas todas las censuras manifestará el Secreta
rio los nombres y circunslrmias de los egercitantes, su eded, 
naturaleza, csimlios, órdenes, servicio y actual colocación, do 



■que poitcán los.examinadores tomar las notas que les parezca para 
informarse mejor é informarnos de cuanto sirva á formar un 
acertado juicio comparativo del mérito é idoneidad de cada cual.

Es-cotisifuienle (|«« para acredilir las circunstaecias que van 
dichas, cada examinando debe con anticipación, sil solicitar su 
admisión al concurso, proseular.en nuestra Secretaría de Camara 
oit fé de bmilísmo, certificación de estudios, y grados si los teyi- 
bió, cartilla de la última orden, Ululo de beneficio ú otros do
cumentos justificativos desús méritos contraídos ya sea .en esta 
ya en otras diócesis, cen testimoníalas en este caso de la ultima 
en que baya residido.

A la pieza del concurso ningún examinado pulirá llevar consi
go libro alguno ó cuaderno manuscrito de que ayudarse ni ayudar 
á otro en su examen,>ni salir de la pieza hasta despues de ‘.•im'eliii- 
do su egercicio (salvo el caso de una urgencia natural que pu
lirá .satisfacer con justas precauciones), ni dar en lia mol yo á 
sospecha sobre el uso de cualquier otro recurso clandestino ó 
cniH'.itiieacion furtiva para salir bien de su examen; pues tal abu
so de confianza, que ,no ei de esperar, y que deberán denunciar
nos prontamente cuantos lo supiesen, solo rilraeria Sobre quien 
to incuities'e la vergüenza y emifiisiim, en vez de aprobación de 
Su egercicio. Los opositores antes, 6 mejor despues de egercilar, 
cspi osarán las Parroquias áque oploreu, y por el órdeu que las 
optaren, una en defecto de otra; sino pretiriesen remitirse en es
te piinlo á la voluntad y prudencia del Piulado.

Óe los beneficios-que ana vaquen de aquí á la celebración del 
concurso, ó por resulta de las provisiones qu *.e hicieren á vir
tud del mismo, nos reservamos designar cuales hayan de proveer
se también desde luego, y cuales continuar servidos por ecóno
mos. Eli todo caso los opositores que obtubieren aprobación, 
tninque quiza no sea'n colocados, quedarán abilitadns pyra poder 
serlo en beneficios de patronato secutar y culo* coadjutores de 
nuestra provisión conforme al Cowimiulalo; y todos deben estar 
advertidos que tanto en órdeu á la clasificación y dotación dé las 
platas que olnubieren como en los demas puntos que comprenda 
el encargado nuevo arreglo parroquial, han de estar.y pasar por 
lu q to en él se disponga.; sin perjuicio 'de poder en el primer 
concurso siguiente y en otros aspirar á cultivación mas de su gusto

Por tanto para que lodo lo sobredielui llegue á noticia de cuan
tos m ellas se interesen, y puedan los que gusten mostrarse opo
sitores á los curatos vacantes que por ahora se Hala de ptovevra 
mandamos expedir este nuevo edicto, que *e publicará en nues
tro tribunal v fijará ,en Jos parages acostumbrados con la lista de 
dichos curatos.á su continuación; oficiándose ademas ¡i los Sres. 
('. >beimadores civiles de las .provincias eu que tiene parle esta 
diócesis y.al editor de la Gaceta de Madrid, para que en con
formidad dula Real órdeu comunicada por el Ministerio deGra- 
cia y Justicia, fecha á 6 de agosto de .1841, se sirvan disponer 
la inserción del cilicio mi Gacela y Holetines. Gon lio cual danms 
á todos por convocados para el citado concurso, y ¿ los omisos 
parará el mismo perjuicio que>,i individualmente $e les hubieran 

-notificado. Hado en la Ciudad de Santander á 31 dias del mes de 
maro de i8»í. M.mnrl Ramón, Obi-po de Santander. — Por túmi
da ¡o de S. I. el Obispo mi Señor, José Iglesias Castañeda, Ca
nónigo Seci ciarlo.

Lisia de los beneficios curados vacantes para este concurso
Los de p aliónalo eclesiástico llevan esta nota P. E.; y los
de patronato secular P.

Ale -da P. E.
Arredondo P. E.
Az.oños y Maoño.
Bailamos P. K.
Barcena de Turanco P. I 
Barreda.
Réntales.'
B-zaña P. E.
B..Ó P. E.
Bor,lejía.
Bosque antiguo.
Bosironizo P. E.
Biistablado tle Ruesga P.
Cnninceja P. E.
< ’.uslfiñeda.
Giervana P. S.
Ctgüeuza P. E.

<S’.

('lisio P. E.
Costera y Opellora P. E.
Cnchia P. E.
(ItlllllL P, E.

C. ('.indo P E,
Emlrambasaguas de Mena

P. E.
Gihaja P. E.
Gornazn I*. I*',
Gaardamino P. E.
Gtiarttizo P. E. 
llorada,

E.Lamadrid P. E.
Lorcio.
Litoy.
Maliaito P. S.
Mazcuerras.

Miengo P. E.
Moncalian
Motile P. E.
Moriera P. E.
Muriedas P. E.

• Ohuso.
Oiilaneda.
Orejo.
Queveda y Mijares P. E.
Ramales 1*. E»
R vjt'es.
Beles.
n o p. s.
R*iz P. E.
San Martin de Soba.
San Marlitt de lurranzo, 
Santander 3.
Sa ni orilla.
SaniiUana P. E.

Sanlibañes y Carrejo.
Santocilde r. S.
Sanlolaja,
Sanloña P. E.
Saiilnrce v S. Salvador, del 

Valle. '
San Vicente déla Batquera.
San Vírente tic León y los 

Llares P. S
Sardio.
Se.slao.
Silió.
Soano.
Tinlanca P. E.
Vegnilla.
Vi oí gol.
Yrttz.
Zalla.

Lu que se inserta en e.l Boletín para que llegue d noticia 
del público. Burgos junio^íí de 1X5,1.—Eebustiau Garda. 
Pego.

Licencía lo 0. Cosnie Julián Mendieta, Juez de primera 
instancia de este paitido de «amules, de que el tn- 
[rascrilo escribano da fe
Por el presente cilo, llamo y emplazo, á José 

García Diego, vecino de Noreco, iMerindxd de 
Monlija, provincia de Burgos, para que en el 
término de 27 dias. que se empezaran á contar 
desde la inserción do esle anurcio en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial, comparezca ante 
esle tribunal a responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa criminal de oficio, 

, pendiente en el mismo sobre incendio del monte 
déla Bañada, jurisdicción del Valle de Soba; 
pues de hacerlo asi se le oirá eu justicia, y en 
otro caso, pasado que sea el término, se enten
derán las diligencia» suheesivas con los estrados 
del tribunal, parándole el perjuicio, que haya 
lugar. Espedido eu Ramales á 23 de junio de 
1854. —» Cosme Julián de Mendiela. — Por su 
mandado, Maleo de Bañera y IlubiaHO.

La Junta municipal de Beneficencia tle Burgos, ha 
acordado proveer la plaza de médico del Hospital de S. 
Juan, vacante por jubilación de D. Antonio M. Redecilla, 
con arreglo á la Real orden de 51 ele junio de 1848, 
dolada con el sueldo.anual de 4400 rs. Por consiguiente 
ha señalado, por término itnprorogalde para firmar la 
oposición lodo el síes de julio próximo, para dar principio 
á los egercicios él día 16 del inmediato agosto, debiendo 
de reunir los aspirantes los requisitos y formalidades que 
á continuación se espresan.

1. ® Tener titulo legitimo para cgercer el lodo tle la 
ciencia de curar ó la parte á que la vacante corresponde.

2. ® Firmar por si ó por persona autorizada con poder 
ba^l.Úiite, los que se hallan alísenles, en registro abierto 
en la secretaría yle la corporación.

3. ” Presentar en la misma el titulo original ó copia 



testimoniada de el, acompañando la relación de méritos 
l<g>itimamenle autorizada.:

4. ° Escribir en» ;2 4 horras una memoria sobre nn 
punto designado por la suerte de patología general, de 
patología interina ó do terapéutica medica, y esponcrun 
caso practico de enfermedad interna aguda o crónica que 
el Tribunal de oposición designará en aquel momento.

5. " Manifestar, despues de hecha la esploracion del 
enfermo que se designe, cual es la dolencia que | adece, 
y lomada media hora para meditar el caso, hacer esposieion 
<n* él ilo nn modo claro y preciso, insistiendo principal
mente en el diagnóstico y plan terapéutico del mal. '

G.° Responder despues do cada imo.de los'egercieios e 
citados á las argumentos que al actuante opongan dos 
contrincantes por espacio de media hora cada uno, y á 
falta de estos á los qm- le haganjino ó dos jueces del 
tribunal.

7.° En la secretaria déla Junta se pondrán de mani
fiesto con la anticipación necesaria los anuncios que 
determinen el modo y fmtnade verificar los egércicios de 
Oposición, con arreglo á lo que acuerde el tribunal, visto 
el número <le opositores y lo dispuesto en la Real orden 
ya citada. Burgos 26 de junio de 185Í-.—El Presidente, 
Timoteo Aruaiz,

Se seíala el día 30 de julio proximo á las I I 
de su mañana para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para la construc
ción de una fuente en esta villa de Hormilla, 
provincia de Logroño, partido judicial déNágera, 
cuyo presupuesto asciende ¿ cien mil reales 
próximamente. El importe de dichas obras será 
satisfecho por los vecinos como particulares por 
medio de donativo voluntario y su pago garantido 
por los mayores contribuyentes.

La subasta se celebrará bajo mi presidencia en 
la sala de sesiones del Ayuntamiento en la que 
se hallan de manifiesto para conocimiento del 
publico, el plano, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas de la obra.

Las proposiciones se presentarán enla.primera 
media hora en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y se abrirán 
publicamente á las I i y l [ '2 en punto. En el caso 
de (pie resulten dos ó mas proposiciones iguales 
si son las mas beneficiosas, se celebrará entre sus 
autores una segunda licitación abierta en el mis
mo acto. No se admitirá proposición alguna que 
escoda de la cantidad presupuestada. Hormilla 
1 Aíje junio de 1854.-El Alcalde, Julián Ruiz de 
Gopegui.

MODELO DE PROPOSICIONES.

DN.N. vecino de......enterado del anuncio
que se publicó con fecha 14 de junio de 1854, en 
el Boletín oficial de la provincia, y del plano, 
presupuesto y condiciones de las obras para la 
conslrucion de una fuente en la villa de Hornilla, 

se compromete á tomar á su cargo dichas obras 
con estrila sugecion al plano y condicións ( aquí 
la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do el valor del presupuesto) Fpcha y firma del 

. proponente.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular del 
pueblo de Cogollos y su anejo Baldonos, distante media 
legua de camino real, su d tacion consiste en 140 fa egas 
de trigo, pagadas en S. Miguel de Setiembre de cadada 
año, casa pagada, suerte de leña, como uu vecino y libre 
de toda contribución escoplo la subsidio. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes eslendidas en papel del sello 
correspondiente y con los demás requisitos al presidente 
del ayuntamiento de Cogollos, en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en el 

' Boletín oficial, en la inteligencia que la placase ha de 
proveer interinamente hasta tanto se haga eParreglo de 
partidos como se previene cu el Real decreto de. 5 de 
abril último.

' ANUNCIOS.

El Ayuntamiento de Revilla Vallegera á dispuesto se
ñalar, pata el remacen renta de la casa venta (pie per
tenece á los propios déla misma, sita en la carretera de 
Burgos á Valladolid, los dias 9, y 18 del próximo julio 
bajo las ; condiciones que se hallan estampadas y de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, siendo su ho
ra las tres de la tarde de los dias releí idos.

Librería, encuadernación y depósi
to DE PAPEL PINTADO DE SANTIA
GO RODRIGUEZ ALONSO, ca
lle DE LA PESCADERIA, PASAGE AL— 
IIUERTO DEL REY.

En dicho establecimiento se hacen encuaderna
ciones de (odas clases á precios sumamente 
económicos ?/ se hallan de venta lo siguiente: 
Un buen surtido de libros de lodos clases y de 

inslrucion entre ellos Fábulas, Fleuris, Amigos 
délos niños, Silabarios, y Melodos Prácticos. Una 
preciosa colección de novelilas morales del Canó
nigo Smich.

Papel pintado para habitaciones á precios su
mamente arreglados.

Magnífico surtido de papel Glásse para 
escribir de infinidad de gustos y colores, sobres 
id y además hay también de la fabrica de Burgos, 

" de Tolosa y de Aragón.
Historia Novelesca Española. Venta y su«- 

cricion á la colección de novelas históricas de 
los mejores novelistas españoles. Entre ellas íigu 
ran La Florinda, el Pelayo, el Pastor de las Na
vas, Mariana da Austria, los Celos de una Reina, 
Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del DoraQ

imo.de

